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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MABTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 NoDÍembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril, de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1'50 ptas. 1
0'25 »
0‘10 »
0‘25 *

Núm. 2727
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombro, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCLY DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en los baños de Betelu sin novedad en 
su importante salad.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Re in a  (Q. D. G.) y Augusta Real fa
milia.

(Gaceta 28 Jallo.)

Num 202-

Gülienio Civil ús la Provincia
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
No obstante cuanto tengo adverti

do en las diferentes circulares que 
han visto la luz pública en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , la opinión pública se vé 
con harta frecuencia sorprendida 
por la circulación de rumores ó no
ticias basadas en hechos inexactos, 
cuando no completamente falsos, 
relacionados con la cuestión sanita
ria que en los actuales momentos 
preocupa todos los ánimos, desper
tando en estos la intranquilidad y la 
alarma.

La supuesta ocurrencia de casos 
de cólera \a en la Península ó en el 
territorio mismo de la provincia 
constituyen el fundamento délas no
ticias fa 1 sas que se cireu 1 an, cuando 
estas no se basan en supuestas in
fracciones de la ley y órdenes de Sa
nidad atribuidas á las direcciones de 
Sanidad de puerto.

Todos aquellos rumores, cualquie
ra que sea su origen, ya nazcan del 
error ó de la mala fé, no solo llevan 
ia perturbación á las familias sino 
que ofenden la delicadeza de los fun
cionarios de Sanidad que tienen la 
conciencia de sus deberes.

En consecuencia de lo espuesto, y

y cuidado de los Establecimientos co
locados bajo su patrocinio Dado en 
San Ildefonso á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción Francisco Romero y Robledo.—■ 
De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes.

Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 22 de Julio de 1884.— 
El Director general, E. Ordoñez.

Lo que he dispuesto su inserción 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 31 Junio de 1884.
Fernando Santoyo.

Num 20 í.
Sección 3.a—Orden publico.—En

cargo a los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia fuerzas de 
la Guardia Civil y de orden público 
y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias opor
tunas en averiguación del paradero 
de José Suarez Vila y José González 
y González, fugados de la cárcel de 
Ázma (Oviedo) y caso de ser habidos 
los capturarán y pondrán con las 
seguridades convenientes á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 31 Julio de 1884.
Fernando Santoyo.

Señas de José Suares Vila.
Estatura cumplida, edad 32 años, 

barba negra cerrada, nariz apilefia, 
tiene una cicatriz en la mano dere
cha, viste pantalón ychaqueta negra, 
esta de felpa, faja morada, camisa 
de color, calza botas, usa gorra cié 
pelo y á veces sombrero ó dice ser 
de la provincia de Lugo.
Señas de José Gomales y Gonscdes*

Edad 32 años, estatura corta, 
grueso, nariz abultada, color more
no, barba poblada negra, tiene mu
cha caí losidad sobre los ojos, viste 
pantalón tela azul, chaqueta camisa 
color, boina negra, calza zapatos, 
dice ser de Gijon.

resuelto como estoy á evitar en cuan
to sea posible que la opinión se ex
travie y los espíritus se alarmen efec
to de la circulación de noticias falsas 
en todo lo que se relacione con la 
salud pública, de hoy en adelante 
estimaré la repetición de semejantes 
hechos como faltas de obediencia á 
mi autoridad, irreprimibles, por lo 
tanto en los términos á que me au
toriza el articulo22 de la vigente ley 
Provincial aplicado en la medida 
que las circunstancias de cada caso 
aconsejen.

Palma 31 Julio de 1884.
Fernando Santoyo.

Núm. 203
^ccciów 2.a.—Beneficencia.—El Ex- 

celentisimo Sr, Director do Benefi
cencia y Sanidad, con fecha 22 de es
te mes me comunica la Real orden 
que copio:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
me comunica con esta fecha la Real 
orden que sigue:

Exmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente.—En vista do las razones, 
que de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, me ha expuesto el de la Go
bernación, vengo en decretar lo si
guiente:

Art. l.° Para auxiliar á las corpo
raciones provinciales y municipales en 
los servicios de Beneficencia se crea
rán Juntas de Sras. en las Ciudades 
de Barcelona, Sevilla, Valencia, Mála
ga, Granada, Cádiz, la Coruña, Zara
goza, Valladolid, Palma de Mallorca, 
Jerez de la frontera y en las demás po
blaciones que lo soliciten.—Art. 2. 
Tendrán estas Juntas las mismas atri
buciones y deberes que la establecida 
en la Capital de la Monarquía por Real 
decreto de 27 de Abril de 1875.—Ar
tículo 3.° Los nombramientos desús 
Vocales se harán por el Ministro de la 
Gobernación y las Juntas elijirán las 
Sras. que ha van de desempeñar los 
cargos queconsideren’necesarios tanto 
para el régimen interior como para la 
dirección de sus t' abajos é inspección

Núm. 205-
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente a! dia 21 del actual 
se hallan la Exposición y Real de
creto siguientes:

EXPOSICION.
SEÑOR: Principios sobremanera 

fecundos parala debida organización 
de la Escuelas de párvulos sentáron
se en el bien razonado preámbulo 
que precede al Real decreto de 17 
de Marzo de 1882. Y deseoso de 
arraigarlos en nuestra sociedad del 
modo más eficaz y práctico, el Mi
nistro que suscribe considera llega
da la sazón de introducir en él las 
reformas que la experiencia aconse
ja para desarrollar mejor las salu
dables doctrinas allí sabiamente in
dicadas.

Con el mayor acierto exponía mi 
digno predecesor que «responden 
las Escuelas de párvulos á las más 
generosas ideas, porque ellas repre
sentan el primer grado de la educa
ción general; sustituyen en cuanto 
es dable por parte del Estado los 
desvelos c e la familia, y porque en 
ellas reci be el niño las primeras 
impresiones de la dignidad propia, 
del respeto á los demás del bien y 
del mal, y de aquellos altos princi
pios que han de engrandecer más 
tarde la esfera de su inteligencia en 
el trascurso de la vida. De aqui la 
importancia concedida por las na
ciones civilizadas á los varios y nu
merosos establecimientos destinados 
al amparo, á la educación y á la 
enseñanza de los párvulos.» La Es
cuela de párvulos es en efecto una 
institución benéfica que representa 
el paso de la familia á la Escuela, 
y debe por tanto tener este doble ca
rácter, puesto que su íin consiste en 
preparar al niño para la vida escolar.

La conveniencia y utilidad, pues, 
de institución semejante no ha de 
ponerse en duda, y su desarrollo re- 1 presenta, á la par que un adelanto 
en orden á la educación nacional, 
un verdadero é inmenso alivio para
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9,
las familias menesterosas de las po-1 decreto, sometido á la aprobación i sostenidos por el Municipio sin el 
blaciones importantes. IdeV. M., se refunden en la Junta I carácter obligatorio, como son las

Por desgracia en España es harto í de Señoras que auxilia al Gobierno 
reducido el número de estas Escue- I en la Beneficencia, las atribuciones
las y muy escaso el de los alumnos 
que á ellas concurren, sin que haya 
logrado acudir al remedio el Real 
decreto de 17 de Marzo de 1882, en
tro otras causas por las dificultades 
que sus disposiciones y el plan de 
estudios prescrito en la Real orden 
de 28 de Junio del mismo año susci
tan al reclutamiento de personas 
aptas para la enseñanza.

Efectivamente, el Magisterio de 
párvulos ha venido á convertirse en 
una profesión académicamente más 
difícil que la de los Maestros de Es
cuela superior.

Para él, contra las terminantes 
disposiciones de la ley vigente de 
Instrucción pública, se'han declara
do de ningún valor los titulos de 
Maestros Normales, superiores y 
elementales, y se han exigido á los 
aspirantes á la enseñanza duras 
pruebas y certámenes académicos, 
(•liando Magisterio tan noble, más 
bien que de ciencia (aunque exija 
inteligencia clara y juicio recto), es 
obra sobre todo de prudencia y dis- 
crecióii, al propio tiempo que de in
clinación caritativa y de acendrado 
amor á la infancia.

Hora es también de que nuestra 
legislación, adoptando el principio 
aplicado ya con tanto éxito en otros 
pueblos, conceda á la mujer la inter
vención que debe tener en el patro
nato y dirección de la institución 
que prepara á la infancia en el trán
sito de la vida de familia á la vida 
escolar. Vivamente penetrado de 
que para la prosperidad de nuestra 
instrucción pública urge sustituir 
con las precauciones debidas á los 
mon opolios del Estado la libre ini
ciativa de todas las fuerzas vivas de 
nuestra sociedad, considera el Mi
nistro de Fomento que en ningún 
ramo de la enseñanza son «tan be
néficas y aprovechables como en la 
Escuela de párvulos las dotes y con
diciones especiales de la mujer, su 
cariñoso y proverbial amor á la in
fancia y su aptitud maravillosa y 
probada para la direcc'ón y tutela 
de los asilos y de las Escuelas de la 
infancia.»

El Real decreto de 17 de Marzo de 
1882, queriendo corresponder á es
tos sentimientos, encomendó exclu
sivamente á la mujer el Magisterio 
de las Escuelas de párvulos. Pero 
si bien en teoría en este principio 
acertadísimo, en la práctica no obs
tante, dadas las condiciones de nues- 
Ira vida social, aplicándose con el 
rigorismo de aquellas disposiciones, 
vendría á producir como resultado 
inevitable el dejar vacantes entre 
nosotros gran número de Escuelas.

No conviene reducir alas funcio
nes del Magisterio la benéfica, inter
vención de la mujer en la Escuela 
de párvulos, y seria privarse de su 
más valiosa ayuda no admitiéndola 
para el cuidado déla infancia sino 
con el oficio de Maestra.

Por el contrario, donde puede ser 
su ayuda más eficaz y fecunda es en 
el alto patronato y dirección de las 
Escuelas de la infancia. Así podrán 
concurrir á tan importante servicio 
público todas las clases sociales, ca
da una con la iniciativa, deberes y 
medios de acción que fes son pro
pios. Por eso en el presente Real 

del anterior Patronato de Párvulos, 
subsanando asi el vacio capital de 
haber excluido de su seno la salu
dable acción de l^madre de familia.

Con razón exponía también mí 
digno predecesor en este Ministerio 
«que la educación de los párvulos 
constituye un cargo de absoluta 
confianza, cuyo fiel desempeño no 
estriba puramente en el cumpli
miento exterior de preceptos rigo
ristas, mecánicos y reglamentarios; 
siendo preciso reconocer que para 
el dificilísimo cargo de la educación 
infantil ofrece escasas garantías el 
método de las oposiciones, como 
manera de proveer las Escuelas por 
que si bien manifiestan el talento, 
instrucción y demás dotes intelec
tuales de los opositores es inútil es
perar que por semejante medio se 
revele su celo, su vocación, su mo
ralidad, su amor á los niños; en su
ma, las elevadas condiciones que 
por su naturaleza exige este noble 
Magisterio, y que se levantan por 
encima de la aptitud que puede de
mostrarse en el público certamen.»

Encierran la anterior declaración 
una sobria y evidente exnosición de 
doctrine que no debe jamás echarse 
en olvido para la mejor organiza
ción del Magisterio de la enseñanza 
primaria, á quien se han de confiar 
los delicados intereses morales que 
representa la educación de la infan
cia. Pero establecido por nuestra ley 
vigente de Instrucción pública el 
sistema contrario, el religioso res
peto á toda legalidad, de que deben 
dar más que nadie saludable ejem
plo los mismos Gobiernos, exige 
que en tanto que una ley no se re
forme por los procedimientos que 
determina la Constitución del Estado 
el Ministro, investido de la confian
za de la Corona, jamás se arrogue 
atribuciones arbitrarias para anular 
por Reales decretos los artículos de 
ley, aun cuando sea para remediar 
verdaderos males. Por esto, mien
tras no se reforme por otra nueva 
ley nuestra legislación actual de Ins
trucción pública, el Ministro de Fo
mento cree de su deber atenerse en 
el particular á lo prescrito en nues
tras leyes no derogadas.

Dentro de la recta interpretación 
de la misma ley de 9 de Setiembre 
de 1857 habrá sin embargo medios 
hábiles de remediar en gran parte 
los vicios del sistema de proveer las 
Escuelas de primera enseñanza por 
oposición. Este procedimiento se 
habrá adoptado en España como 
único medio de evitar otros abusos y 
males mayores, y segurada mente 
que de ellos no era el menor el pe
ligro de que en las Escuelas someti
das hasta en los más mínimos por
menores de su régimen interior á la 
acción del Gobierno pudieran hacer 
irrupción las pasiones más violentas 
de los partidos. Mas es evidente que 
tales disposiciones de la ley única
mente eran aplicables á aquellas 
Escuelas cuyo sostenimiento se im
ponía á los Municipios como carga 
forzosa é ineludible. Sólo con forza
da y abusiva interpretación de la ley 
y suponiendo en ella precepto que 
no contiene, pudieran hacerse ex
tensivas estas disposiciones á los de
más establecimientos de enseñanza

Escuelas de Beneficencia y cuales- 
quier otras de las que no se compu
tan en el número de las que el Mu
nicipio tiene obligación de soste
ner con arreglo al censo de pobla
ción. En tales centros de educación 
á las Autoridades locales mandado
ras y sostenedoras de la Escuela, 
corresponde la libre elección del 
Maestro en el modo y forma que 
juzguen más beneficiosos y acerta
dos, controvertible principio de juz- 
ticia y buen Gobierno, respetar al 
Municipio y á la provincia en sus de- 
chos de iniciativa propia y en sus na- 
turalesatencionespara organizary di
rigir por si mismos las Escuelas que 
voluntariamente sostienen, dejándo
les en ellaslibrela elección del Maes
tro por los procedimientos que les 
parezcan más adecuados para acre
ditar su capacidad.

Un Ministro identificado con el 
mejor servicio y fomento de la Ins
trucción pública no puede profesar 
sobro esta materia otra doctrina que 
la que inspiró el Real decreto de 9 
de Julio de 1874, doctrina que con
viene irdesenvolviendo y arraigando 
en los organismos legales de nuestra 
patria.

Interpretando la ley de Instrúcción 
pública de 9 de Setiembre de 1857 
con criterio de religioso respeto á 
toda legalidad vigente y con espíri
tu de estricta justicia, se logrará en 
el mayor número de Escuelas de 
párvulos el remedio más practico 
para que se encarguen de la direc
ción de la infancia aquellos Maes
tros y Maestras que mejor re un en 
las condiciones que por su natura
leza exige este noble ministerio, las 
cuales, según decía muy bien el 
preámbulo del decreto de 18 de Mar
zo de 1882, son condiciones morales 
del Magisterio que se levantan por 
cima de la aptitud que puede de
mostrarse en el público ccrtámen.»

De este modo se obtendrán dos 
resultados altamente benéficos: rea
liza r por u n a pa rte u n gr a 11 d e a d el a n to 
de prudente descentralización que 
las necesidades del pais reclaman 
de un modo más imperioso cada día 
y remediar en mucho, sin menosca
bo de la ley y sin infringirla por 
Reales decretos, los males que pu
diera producir el vicioso sistema de 
oposiciones.

Es fuerza decir que á pesar del 
buen propósito manifestado en el, 
preámbulo del Real decreto de 17 
de Marzo de 1882, tampoco sus dis
posiciones consiguieron los resulta
dos prácticos apetecidos.

Las condiciones morales para el 
Magisterio de párvulos estuvieron 
en mayor peligro que nunca de ver
se desatendidas; pues por una de 
las disposiciones del referido decre
to, desde los cuatro años de edad los 
niños que estuvieran en los estable
cimientos de Beneficencia á cargo 
de las Hermanas de la Caridad ó de 
otra corporación religiosa habrán de 
pasar á otras Escuelas de párvulos 
desempeñadas por Maestros y auxi
liares impuestos en cada localidad 
por la voluntad omnipotente del Pa
tronato central.

Asi se esterilizaba también la bue
na tendencia que con tan decidido 
propósito aparecía proclamada en 
las consideraciones (fue precedían al 
Real decreto. Cada dia en verdad va

sintiéndóse más apremiante en el 
pais la necesidad de apartar de los 
centros ministeriales multitud de 
atribuciones inútiles acumuladas en 
ellos por la rutina administrativa, v 
que abrumando á los Ministros bajo 
el cúmulo de los más ínfimos deta
lles del expediente, que requieren 
solución perentoria, apenas consien
ten que el hombre de Estado pueda 
elevar la mirada hacia los grandes 
horizontes del Gobierno. En el ser
vicio de los grandes intereses de la 
Instrucción pública, quizás más que 
en ningún otro ramo de la Adminis
tración del Estado, urge llevar aca
bo sana y prudente descentraliza
ción, para que en ei seno de una li
bertad amplia y fecunda puedan to
das las fuerzas vivas de nuestra so
ciedad concurrir á tan excelente 
obra de regeneración, compartiendo 
con el Gobierno las glorias y respon
sabilidades de esta importante fun
ción. Pero no consiste la descentra
lización en crear junto á un Ministe
rio una mera oficina que asuma por 
delegación todas las atribuciones 
ministeriales y aun algunas facul
tades mayores que las del mismo 
Ministro.

Fundadas en tal criterio las atri
buciones del Patronato general de 
párvulos, dieron por fruto la centra
lización mayor que se ha conocido 
en España en este ramo de la. ense
ñanza; pues además de la desmedida 
jurisdicción de la Junta, quedó con
centrada en ella el monopolio de 
formar el personal del Magisterio, 
expedir titulos y hacer nombramien
tos y destituciones de Maestros de 
párvulos.

Para descentralizar con eficacia, es 
principal condición respetar en sus 
legítimos derechos la iniciativa pro
pia de todos los elementos de la vida 
social, secundando la acción del Mu
nicipio y de la provincia, y de todos 
los intereses que vaya creando la 
iniciativa privada al amparo de una 
robusta organización legal de la li
bertad de enseñanza.

En este criterio se funda el decre
to de reforma que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter
á la aprobación de V. M. 

Madrid 4 de Julio de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Alejandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expues

tas por mi Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Escuelas de pár

vulos que cada Municipio de 10.000 
almas tiene obligación de sostener, 
con arreglo al art. 105 de la ley de 9 
Setiembre de 1857, estarán á cargo 
de un primer Maestro ó de una pri
mera Maestra y de los auxiliares 
que se consideren necesarios según 
el número de los alumnos inscritos 
en ellas.

Art. 2. En estas Escuelas de 
párvulos, cuya matricula exceda do 
60 alumnos, habrá cuando menos 
un auxiliar con el titulo provesional 
ó con el certificado de estudios co
rrespondiente.

Art. 3.° En las que no pasen de 
60 alumnos podra imponerse a 
Maestro la obligación de que otra 
persona de su sexo le auxilie coi-5' 
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tantcmente en el cuidado y asisten
cia de la Escuela.

Art. 4.e A los. encargados de la 
Escuela, como primer Maestro ó 
Maestra, corresponde la designación 
de los que á su lado han de desem
peñar el cargo de auxiliares.

Art. 5.° A las Escuelas de pár
vulos podrán asistir niños de ambos 

"sexos comprendidos en la edad de 
tres á siete años.

Art. 6.° Las dotaciones de los 
Maestros y la retribución escolar se 
ajustarán á lo prescrito en los artí
culos 191 y 192 déla ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Art. 7.° Las dotaciones de los 
auxiliares se graduarán en una mi
tad de sueldo que corresponda al 
primer Maestro, con arreglo á la 
escala del art. 191 de la misma ley.

Art. 8.° ElnombramientoddMaes
tro ó Maestra de párvulos en aque
llas Escuelas que debe sostener cada 
Municipio de 10.000 habitantes, con 
arreglo á la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, se hará á tenor de las 
prescripciones de la misma ley.

Art. 9.° Los Maestros varones de 
párvulos que aspiren á las Escuelas 
oficiales de esta clase deberán acre
ditar hallarse casados ó vivir en 
co m p a ñ i a d e u n a. h e r m a n a s u ya que 
sepa leer y escribir y que les lia de 
auxiliaren las tarcas de la ense
rian za.

Art. 10. Los conocimientos más 
esenciales que se adquirirán en las 
Escuelas de párvulos serán los si
guientes: doctrina cristiana, deberes 
y formas de cortesía, letras y núme
ros, ideas claras y sencillas de cosas 
canto.

Art. 11. En las demás Escuelas 
de párvulos que no son de sosteni
miento forzoso para los Municipios, 
con arreglo al art. 105 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, el nombra- 
mielito de Maestros y Maestras se 
hará en ellt por designación del 
Municipio, ó de la Diputación pro
vincial, á propuesta de la Junta de 
señoras que auxilia ai Gobierno en 
los servicios de Beneficencia,

El Ministro de Fomento se reser
va únicamente la inspección oficial 
de dichas Escuelas, con arreglo al 
art. 4.° del Real Decreto de 9 de Ju
lio de 1874.

Art. 12. Las Escuelas de Benefi
cencia se regirán por las mismas 
disposiciones del articulo anterior. 
, Art. 13. En toda Escuela creada 
ó sostenida por el Municipio ó la 
provincia con carácter de vc^unta- 
ria, la inspección de la Autoridad 
eclesiástica continuará ejerciéndose 
lo mismo que en las demás Escue
las oficiales, con arreglo á los artí
culos 294, 295 y 29G de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Art. 14. La Junta de Patronato 
general de las Escuelas de párvulos 
creada por Real decreto de 17 de 
Marzo de 1882 queda sustituida por 
M 'Junta de señoras que auxilian al 
Gobierno en los servicios de Bene- 
qcencia, ccn arreglo al Real decreto 
de 27 de_Abril de'1875.

Art. 15. Las atribuciones de esta 
Junta de señoras, con respecto á las 
Escuelas de párvulos y de Benefi
cencia, serán las seguientes:

1 • Vigilar é inspeccionar las Es- 
curfis de párvulos y Beneficenaia, y 
procurar el cumplimiento exacto de 
his ordenes y reglamentos de prime- 

enseñanza en ¡o concerniente á 

estas Escuelas, puestas á su cuidado 
y reclamar el concurso de las Auto
ridades y corporaciones á quienes 
corresponda este servicio.

. 2.° Promover é impulsar la crea
ción de estas Escuelas y la mejora y 
perfeccionamiento de las que hoy 
existen.

3 .° Recoger y administrar los 
fondos que de la caridad privada 
reciban, y proponer al Ministro de 
Fomento, las subvenciones (fue de
ban concederse para construcción de 
edificios ó adquisición de material ú 
otros fines análogos.

4 .° Proponerá las Autoridades 
á quienes corresponda premios y 
recompensas para los Maestros y 
Maestras auxiliares y disciputos que 
se distingan por su celo, laboriosi
dad c intachable conducta.

5 .° Amonestar y apercibir á los 
Maestros ó Maestras y auxiliares 
que no cumplan sus deberes ó me
rezcan reprensión por su conducta. 
Cuando estos Maestros hubieren in
currido en faltas graves que den lu
gar á su senaración ó suspensión, la 
Junta de señoras propondrá al Mi
nistro de Fomento, ó á la Diputación 
ó al Ayuntamiento en el caso en que 
no se tratase de Escuelas de soste
nimiento foizoso, la formación del 
oportuno expediente de separación 
ó suspensión.

Art. 16. La Junta del Patronato 
general de Párvulos dirigirá todos 
los años al Ministerio de Fomento 
una Memoria sucinta acerca del es
tado general de estas Escuelas, y 
propondrá en el mismo documento 
para una medalla, diploma ú otra re
compensa oficial, al Maestro ó Maes
tra de párvulos que más se hubiere 
distinguido en cada provincia por la 
acertada dirección de su Escuela.

Disposiciones Transitorias.
Articulo l.° En virtud de las dis

posiciones del presente Real decreto, 
(fuéda disuelta la Junta del Patrona
to general de Párvulos, creada en 
17 de Marzo de 1882.

Art. 2/la Junta general del Pa
tronato de Párvulos disuelta por el 
presente Real decreto hará entrega 
inmediatamente á la Dirección ge
neral de Instrucción pública de to
dos los trabajos llevados á cabo por 
los funcionarios dependientes del 
mismo.

Art. 3.° Entregará igualmente á 
laDircccién general de Instrucción 
pública las Memorias ó exposiciones 
ó solicitudes que le hubieren sido 
dirigidas, cualquiera que sea el es
tado de tramitación en que se en
cuentren.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Alejandro 

Pidal y Mon.
Y he dispuesto su inserción en el 

B. O. para su publicidad en esta 
provincia.

Palma 24 de Julio de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 206
COMISION PROVINCIAL

DEL A S 13 A L E A BES.
SwninistFQs.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en la R. O. de 22 de Mar

zo do 1850, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 2.705, ha resuelto este 
cuerpo provincial do acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector do 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y G. C. durante el mes de 
Junio último sean los siguientes:

Ptas. Cts.
Ración de pan de 70 decágra- 

mos.................................... 0‘24
Idem do cebada de G‘9375 litros 0‘90 
Idem de paja de trigo de 6 kilo

gramos ................................... 0'30
Kilogramo de paja de cebada

para relleno..............................0‘04
Litro de aceite..............................l‘10
Kilogramo de carbón. . . . 0‘08 
Idem de leña..............................0‘02
Litro de vino..............................0‘38
Kilogramo do carne de vaca. . l‘70 
Idem de carnero.........................1‘45

Palma 22 de Julio de 1884,—El 
Vico-Presidente, Miguel Socias Cai- 
mari.—P. A. de la C. P., El Secreta
rio, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 207.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones del impuesto equivalen
te á los de Sal, correspondientes al 
año económico, se anuncia al público 
quedarán espuestos en la Secretaria 
de esta Corporación por el plazo de 
diez dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; dentro cuyo 
plazo se admitirán Ds reclamaciones 
que se produzcan.

Manacor veinte y tres Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Presidente, Antonio Jaüme.—P. A. 
del A., El Secretario, José Oliver y 
Riera.

Núm. 208.
AYUNTAMIENTO 

ele Porreras.
El reparto del impuesto de consu

mos, formado por la Junta repartido
ra de este pueblo correspondiente al 
año económico de 1884 á 85, estará 
do manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de ocho 
dias, á contar del dia de la. publica
ción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Porreras 25 Julio.de 1884.—El Al
calde, Guillermo Mora.—P. A. del 
A, Antonio Sastre, Secretario.

Num. 209-
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
Terminado el padrón de Impuesto 

equivalente á los de Sal, queda espues- 
to al público en la Secretaria de esta 
Corporación á efectos de reclamación 
durante el plazo de diez dias.

Campos 2G Julio de 1884.— El Al
calde-Presidente, Antehno Obrador.— 
P. A. del A., El Secretario, Pedro 
Alorda.

Ñúm2l0
Terminado el repartimiento vecinal 

sobre consumos, queda espuesto al 
publico por término do ocho dias en 
la Secretaria de estn cuerpo munici

pal á efectos de reclamación.—El Al
calde Presidente; Antehno Obrador 
Ballester.—P. A. del Ayuntamiento 
El Secretario, Pedro Alorda.

Núm 211.
Don Cristino Piñeyro Fernandez, 

Jiie^ de primera instancia del 
partido de Inca.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia de hoy, dictada en 
los autos de ab-intestado promovi
dos á instancia de D. Juan Llabres 
y Pol en concepto de marido de 
D.1 Francisca Aleñar y Ramis por 
muerte de D.a Catalina Rosa Aleñar 
y Ramis, espido el presente edicto, 
por el cual se cita y ¡lama á los que 
se croan con derecho á heredarla 
para que Comparezcan á deducirlo 
en el término de treinta dias, bajo 
el apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Inca á catorce de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Cristino Piñeyro.—Por 'disposi
ción de S. S; Bartolomé Verd, Es
cribano.

Núm. 212
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de diez 'y seis del 
actual recaída en las diligencias 
para llevar á efecto la ejecutoria de 
la causa seguida contra Francisco 
Vallespir Llabrés, por hurto, se sa
can á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas siguientes.

Una casa situada en la villa de 
Costitx señalada con el número tres 
de la calle do la Victoria lindante 
por la derecha entrando con casa de 
Jaime Perelló, por la izquierda con 
la de Jaime Arrom y por la espalda 
con corral de la de Juan Vallespir, 
justipreciada en seiscientas sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis cén
timos.

Y la'pieza de tierra situada en el 
término municipal de dicha villa de 
Costitx, denominada «Son Bernad» 
de estención de una cuartcrada cua
renta y seis destres, que linda por 
Norte con tierra de Antonio (a) Car
los, por Sur con la de Juan Valles
pir, por Este con camino llamado 
de «Son Bernad» y por el Oeste con 
tierras de Jorge Mut justipreciada 
entrecientas treinta y ' tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

Cuyas fincas se venden para con 
su producto llevar á efecto la pena 
impuesta al rematado Francisco 
Vallespir quedando señalado para 
el remate el dia trece Agosto próxi
mo venidero á las once de su maña- । na en los estrados de este Juzgado, 

I con sujeción á las condiciones for
muladas al efecto que obran en di
chos autos; advirtiendo quenosead- 
mitirán posturas que no cubra las 
dos terceras partes del evaluó y ha
ber copsigmido préviamentc en mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicho evaluó.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
de este Juzgado el indicado dia v 
hora. "

Inca diez y siete Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Cris- 
lino Pb'eyro.—Ante mi, Bartolomé 
Vert, Escribano.
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Cmtinúa la CLASIFICACION DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BALEARES.-(VéMe el Bo l e t ín  Núm. 2726.)

PROVINCIA DE BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.

Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orJen de 8 de Noviembre de 1877, ,c°™Pr™®*yQ de
la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo a la. p ■ y •
1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMERO

TERMINO

municipal.

Pertenencia:

n o n b r e

de los

_______ CABIDA.
....... ...

ESPECIE 

dominante 

en la parte 

monte pú
blico.

Valor ación 

de dicha 

parte. OBSERVACIONES.

D
e orden . 

. 
.

En el catálogo

En el estado 
: 

plan de 1871

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

' por

particulares.

Monte re- 

conociao 

público.

de 1862
n.e 2 de 
r á 1878.

montes. Hectáreas. Hectar. Areas. Hectáreas- Pesetas.

1 5 * Buñola . . Al Munici
pio de este 
pueblo . . Comuna de

Buñola . . N. terrenos forestales de propiedad partí-, 
cular; E. terrenos forestales de propiedad 
particular y término municipal de Santa 
María; S. terrenos labrados y forestales 
de propiedad particular; 0. terrenos to- 
restalcs de propiedad particular . . . . 12'2 6 B 716 Pinus hale- 

pensis(Mill) 
Pino carras-

* »

2 6 i Fornalutx. Idem id . Basa (La) N. término municipal de Soller; E. terrenos 
forestales de propiedad particular; S. te
rrenos labrados y forestales de propie
dad particular; 0. terrenos labrados de 
propiedad particular y término munici-

298 58 207 j Idem id. . » »

930 6 58 928

NOTA. Paca el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respecti

Madrid 3 de Marzo de 1884.—El Presidente, A. Campuzano.

En las relaciones números 2, 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 exceptuadX^Tdeslmor^ por^rMimsterio
sultán impropios para el cultido agrario permanente y susceptibles de repoblación, y de los destmados a . - ¡ dl j enajenables, no existe monte alguno cono-
de Hacienda; de los declarados de aprochamiento común, exceptuados de la desamortización por ei Ministerio de Hacienda ue ios en j , o
cido de las clases correspondientes á estas relaciones.

Madrid 3 de Marzo de 1884.—El Presidente, A. Campuzano.

RESUMEN g e n e r a l .

RELACIONES.

Número 
do 

montes

CABIDA. ____ __________

Total 
comprendida 
entre los lin
deros gene

rales.

Hectáreas.

Poseída 
por particulares.

Monte 
reconocido 

público.

Hectáreas.
Hectáreas Areas.

Primera . . . . • 2 930 6 58 923

Segunda................   • • • • » • • B • <

Tercera, - • » » » •

* » i » •

♦ B B * ■ :

Total general. . 2 930 6 58 923

PROVINCIA DE BALEARE^
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

En las relaciones números 1, 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposicim. L- de la M orden
resultan exeePh¿ados Uyo de 1863°y reglamento de igual mes de 1865; de los impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repo^
"tos dXtoZ 4 ¡ehesas boyales^^^^ ol Ministerio de Hacienda; de los declarados de aprovechamiento común, exceptuados de
(lusiiinortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes a estas relaciones.

Madrid 3 de Marzo de 1884.—El Presidente, A. Campuzano. Se coiichSrá.

PALMA*—Imp. de la Casa de Misericordii.
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INDICE DEL MES DE JUNIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Publica un telegrama del Mi
nistro de la Gobernación 
por si tuviese noticia de ha
ber pasado la frontera al- 
gun individuo recienllegado 
de los puntos infestados por 
el cólera. . 2714

Idem id. id. del Diroclot gene
ral de administración local 
sobro recaudación de arbi
trios para cubrir el déficit de 
sus presupuestos del año 
1884-85 por los Ayunta
mientos. • 2714

Idem el plan ele aprovecha
mientos de los montes públi
cos de esta provincia forma
do por el Distrito forestal de 
la misma. , • 2714

Idem un telegrama, del Direc
tor general de Beneficencia 
y Sanidad manifestando el 
no haber ocurrido caso algu
no de cólera en Barcelona, 
Sevilla y Port-Beu. . 2714

Idem id. varias circulares so
bro medidas sanitarias. . 2715

Real orden del Exmo. Señor 
Ministro de Eomcnto sobre 
los Consejos provinciales de 
agricultura, industria yCo-,

2721

2721-

2721

2722

2722

2723

2724

2724

! re-
■erio
)no-

mercio. • 2G15
Publica el estado demografico- 

sanitario correspondiente á 
la semana 15 de este año. . 2715

Idem id. id. id. correspondien
te á la semana 16 ael 
mismo. • 2716

Idem id. id. id. 17. , . 2717
Participa haber tomado el man

do civil de la provincia Don
Fernando Santoyo. , . 2717

Publica el estado del precio- 
medio que han tenido en la 
provincia los artículos de 
consumo durante el mes de
Junio. • 2718

Circular á los habitantes de la 
provincia para que desechen 
toda infundada alarma sobre 
el cólera. • 2719

Convoca la Exma. Diputación
Provincial para el dia 24 
del corriente. • 2719

2725

2725

2725

2725

2726

2726

. a11'
Peal

de 1»

Publica varias circulares de 
la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad para 
evitar la propagación del 
cólera. • 2719

Encarga á los Sres. Alcaldes, 
fuerzas de la Guardia Civil y 
Orden público el paradero 
de D. Francisco Moragues. . 2719

Anuncia nuevamente la subas
ta de 4 pinos del monte San
Martin. • 2719

Publica varias circulares de la 
Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad para evi
tar la propagación del có
lera. ' . 2720

Previene á los Sres Alcaldes y 
demas encargados de la ges
tión sanitaria para que los 
buques costeros que deben 
atraer de noche, no podrán 
hacerlo sin autorización. . 2720

Publica el estado demográfico 
Saín bario correspondiente á 
la semana 18 de este año. . 2720

Encarga á los Sres Alcaldes 
fuerzas de la Guardif Civil

2726

2727

2727

2727

2727

2720

y de Orden público el para
dero do los presos Esteban 
Martínez, Franco Norbcrto 
Gómez Ruiz y Ramón Gil 
Lavilla. .

Publica una Real orden del Mi
nisterio de Fomento sobre 
un expediente incoado por 
varios Maestros de párvulos.

Idem el estado demografico-sa 
nitario correspondiente á la 
semana 19 do esto año. ,

Idem id id correspondiente á 
la semana 20 de id. .

Idem reproduce una comuni
cación del Si. Director ge
neral do Beneficencia y Sa
nidad encargado á los Ayun
tamientos la mayor puntua
lidad en la remisión de los 
partes semanales de los fa
llecimientos. .

Circular de la misma manifes
tando ser inexacto que haya 
habido caso alguno de cólera 
en Madrid. .

Idem á los Sres. Alcaldes recor
dándoles el cumplimiento 
de cuanto se Jes previno en 
la circular del 16 del actual.

Publica el estado demográfico 
sanitario correspondiente á 
la semana 21 de este año. .

Circular á los Sres. Directores 
de Sanidad de los puertos de 
esta provincia encargándoles 
el mayor cumplimiento en 
el servicio que se lo tiene en
comendado. .

Publica dos circulares de la Di
rección general de Benefi
cencia y Sanidad. .

Idem el estado domografico-sa
nitario correspondiente á la 
semana 22 de este añ^. .

Idem la clasificación de los 
montes públicos de la pro
vincia. .

Reproduce un telegrama del 
Director general de Benefi
cencia y Sanidad dirigido al 
Gobernador de la Coruña. •

Anuncia nueva subasta para 
enagenar varios arboles der
ribados en el Monto «La 
Bassa.» .

Publica relaciones de las fincas 
que han de ser ocupadas 
para la construcción de la 
Carretera de Mahon á Ciu- 
dadela por Mercada'. .

Circular manifestando inexac
tas las noticias sobre apari
ción del cólera en España. .

Publica un telegrama del Direc
tor general de Beneficencia y 
Sanidai comunicando haber
se publicado el Real Decreto 
para la creación de Juntas 
de Señoras. .

Encarga la busca y captura de 
los presos José Suarez Villa 
y José Gonsalez Gonsalez. .

Publicaexposición¡y Real decre
to del Ministerio de Fomento 
sobre la organización de las 
escuelas de Párvulos. .

JUNTA PROVINCIAL 
d e  In s t b u c c ió n  Pú b l ic a  

tfc las Baleares.
Comunica á los Sres. Alcai

des presidentes de las Jun
tas de primera enseñanza 
para que tengan á bien 
mandar cierren las escue
las públicas de la provincia.

COMISION PROVINCIAL.
Publica los precios á que se 

han de liquidar y abonar 
1 os s u ni i n i st ros (| u e se ha ya n 
hecho á las tropas del ejer- 
ciio y G. C. durante el mes 
de Mayo último. .

Idem el resultado de las li
mosnas depositadas en el 
cepillo del Sto. Cristo de la 
Sangre durante el mes de 
Junio último. . .

Publica les precios á que se 
han de liquidar y abonar 
los suministros que se ha
yan hecho á las tropas del 
ejército y G. C. durante el 
mes de Junio último. .

DELEGACION DE HACIENDA.
Anuncia el pago desde el 2 

al 13 del actual de la men
sualidad de Junio á la ciase 
pasiva. .

Publica un telegrama del Di
rector General de Rentas 
esta n cad as pa rti ci pan d o h a- 
ber sido anulado el sorteo 
de la Lotería. .

Idem id. id. haber sido sus
pendida hasta nueva orden.

Anuncia haber sido declarado 
nulo tal número 12.004 de 
la Lotería Nacional. .

ADMINISTRACION

2721

2721

2727

2715

2719

2719

2726

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 
de la provincia de las Baleares.

Recuerda á la Diputación y á 
los Ayuntamientos el arti
culo 24 de la vigente ins
trucción. .

Id. á varios Ayuntamientos 
, para que remitan las cer

tificaciones de propios co
rrespondientes al 4.° tri
mestre. .

Publica relación de los com
pradores de bienes nacio
nales que les vencen paga
rés durante el mes de 
Agosto. .

ADMINISTRACION

2715

2716

2724

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
¿le la provincia de las Baleares.

Anuncia los di as que empe
zarán los trabajos los pe
ritos de la riqueza urbana 
en los barrios 4.° y 6.° .

Idem id. id. en el barrio 7.° . 
Reproduce algunos artículos 

del vigente reglamento de 
la Contribución indus
trial. .

2718
2724

2726
AYUNTAMIEETOS Y ALCALDIAS
La de Palma anuncia nueva 

subasta para el suministro
. 2714de nieve.

Idem publica pliego do condi
ciones para la renovación 
y repacion del empedrado 
de las calles y aceras de esta 
Ciudad. .

Idem id. id. id. la subasta del 
acopio de dos mil metros 
cúbicos de piedra macha
cada. .

Los de Sta. Eugenia, Lloseta, 
Selva, y Santañy anuncian 
quedar de manifiesto el pa
drón del impuesto equiva
lente á los de Sal. .

Los de Santañy, Arta, Buger, 
Petra, Villafranca, Inca, Ma- 
nacor, y Sansellas id. id. id. 
el repartimiento do inmue
bles cultivo y ganadería. .

2714

2714

2714

2715

El do Palma saca á publica 
subasta el suministro de los 
materiales de construcción 
necesarios para la realización 
do las obras que ejecute por 
administración. , 2715

El mismo publica estado cs- 
presivo de los gastos causa
dos durante una semana en 
las obras públicas que hace 
por administración. . 2715

El de Ferrerias, Marratxi, Bi- 
nísalem, y Pollensa anuncian 
estar espucsto al público á 
efectos de reclamación el re
partimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y 
ganadería. . 2716

Los de Calviá y Andraitx id. 
id. el repartimiento del im
puesto de la Sal. . 2716

i El de Porreras publica el es- 
tracto de los acuerdos toma
dos durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo últimos. . 2716

Los de Soller, Villafranca, Do- 
yá, y Felanitx anuncian estar 
espuesto á efectos de lecla- 
macioncs el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. . 2716

Los de Costix, Llumayory Fe
lanitx id. id. el impuesto 
equivalente al de Sal. . 2717

El de Palma publica estado 
espresivo do los gastos cau
sados por dicho Ayunta
miento durante una semana 
en las obras públicas que 
hace por Administración. . 2717

El mismo anuncia el dia que 
tendrá lugar las subastas 
publicadas en el Bo l e t ín
Of ic ia l  núm. 2714 y 2715. 2718

El mismo anuncia estar es- 
puesto ai público el presu- 
puerto municipal. . 2718

El de Muro anuncia cgtarde ma
nifiesto á efectos de recla
mación el reparto de la con
tribución do inmuebles cul
tivo y ganad cria. . 2718

El de Arta id. id. correspon
diente al de Sal. . 2718

El de Santañy publica los es- 
tractos de los acuerdos to
mados durante los meses do 
Octubre,Noviembre, Diciem- 
EnerO, Febrero,Marzo, Abril 
y Mayo últimos. . 2718

El de La Puebla id. id. id. du
rante los meses de Abril y
Mayo id. . 2719

El de Palma publica relación 
de los Sres. facultativos de 
la Dirección de Sanidad mi
litar que se han ofrecido á 
prestar de sus servicios caso 
de un a enferme dad epidémica 2719

Los de Cindadela, Mercadal, 
Ibiza y Alayor anuncian es
tar espuesto á efectos de recla
mación el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, . 2719

Los do Establiments, Montui- 
ri y Algaida id. id. de la

, SaL . . 2719
El de Escorca id. id. id. con

sumos. # 2719
, El de Palma publica estado es 

presivo de los gastos causa
dos durante una semana en 
las obras publicas que hace 
por administración. . 2720
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El d<! María anuncia, oslar cs- 
pr.esto ios padrones del im
puesto al de la Sal. ,

El de Sta. Eugenia id. id el de 
consumos. .

Eí de Arta publica el estracto 
de los acuerdos tomados du

rante el Mes de Abril. .
El de Manacor id. id. durante 

el mes de Mayo, .
El do Sta. Margarita é Inca es

tar de manifiesto el reparto 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. .

Los de Sineu y Petra id. id. 
correspondiente al de Sal. .

Los do Doyá y Selva id. id. al 
de consumos. .

El do Palma publica estado 
espresiyo de los gastos cau
sados durante unasemanaen 
las obras que hace por admi
nistración. ,

El mismo publica el informe 
emitido por la Real Acade
mia de Medicina y Cirujia 
do Palma para el proyecto 
do servicio sanitario caso de 
epidemia. .

E! doEstallcnclisanuncialava- 
canto de Secretario de dicho 
Ay untamiento. .

Los do Campos y Mahon anun
cian estar espuesto el repar
timiento de inmuebles, culti
vo y ganadería. .

El de Villafrancaid. id. corres
pondiente al de Sal. .

El de Mahon anuncia quedar 
espuesto á efectos de recla
maciones los planos de la 
Calle do Buenaireyde la Pla
za de Miranda. .

El de Puigpuñent, publica los 
estractos de los acuerdos to
mados durante el tercer tri
mestre del año económico 
de 1883-fíl. .

El de Alaró invita á todos los 
contribuyentes para la ter
minación del reparto general 
para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del 
pasado año económico. .

Los de Sollcr y Sansellas anun
cian estar de manifiesto el 
repartimiento del impuesto 
«de la Sal.» .

El do Petra id. id. el de Con
sumos. .

El de Mahon anuncia estar de 
manifiesto los planos para la 
alineación de la Calle de 
Buenaire y de la Plaza de la 
Miranda. .

El de Palma publica estado 
espresivo de ios gastos cau
sados durante una semana 
en las obras públicas que 
hace por administración. .

El de Manacor publica el es- 
tracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Junio 
último, .

El de Santañy id id id .
El de Algaida id id durante los 

meses de Abril, Mayo y Ju
nio últimos. .

Los de Bufíola, Santa Maria y 
Muro anuncian quedan de 
manifiesto el repartimiento 
del impuesto de la Sal .

El de Buñola ¡d. id. id. id. el 
de Consumos. ' .

Los do Manacor y Campos 
anuncian el repartimiento
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2720
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, del impuesto de la Sal. . 
Los de Porrerasy Campos idem 

id. correspondiente al de 
Consumos. .
BANCO DE ESPAÑA.
Sección de Contribuciones

Anuncia los dias en que han de 
permanecer en cada pueblo 
los cobradores de la Contri
bución y horas en que han 
de efectuar la cobranza. .

Idem del 1 al G de Agosto pró
ximo, verificarán la cobranza 
á domicilio los cobradores 
de esta Capital. .

JUZGADOS.
El de Manacor saca á pública 

subasta una finca denomina
da «Cami de Alcudia.» .

Idem id id una pieza de tierra 
en el término de Llubi. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta varios objetos que 
se ocuparon á Juan Fluxá y 
Moragues. ,

El de Mahon llama y emplaza 
á D. Jaime Riudavets y 
Villar. .

El mismo cita y llama á José 
Calasans Puxo y Font. .

El del Distrito de Palacio do 
Barcelona encarga la busca 
y captura de Gregorio Salva 
y Siquier. ,

El de la Lo-nja saca á pública 
subasta un predio denomina
do Son Beltran. .

El de la Catedral saca á públi
ca subasta una casa en la 
villa de Muro, Calle de Bue- 
navista. ,

El de Manacor publica una 
sentencia condenando al pa
go de cierta cantidad á Don 
Juan Tur y Cardona. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta una casa propia de 
Don José Bonnin y Cortés.

El de la Catedral llama y em
plaza á D. José Costa y 
Molí. .

El de Mahon llama y emplaza 
á los hermanos José y Ga
briel Morillo y Neto. .

El del Pilar do ¡a Habana hace 
saber ha sido declarado en 
estado de quiebra la Socie
dad J. Bordoy y Compañía.

El de la Lonja de esta Ciudad 
saca a pública subasta una 
casa en la villa de Santañy.

El de Santiago de Cuba llama 
á los que se crean con dere
cho á heredar á D. Juan 
Mora y García. .

El de la Catedral de esta Ciu
dad saca á púbica subasta 
una porción do terreno del 
predio «El Garroveral.» .

El de la Lonja hace saber se 
ha presentado escrito solici
tando se lo declare justifica
do el dominio do varias 
fincas en la villa de Al
gaida. .

El de Manacor vende varias 
fincas sitas en el término 
municipal do Santañy. .

El del Pilar de la Habana 
anuncia haberse declarado 
en estado de quiebra la So
ciedad J. Bordoy y Com- 
pañia. .

El de Mahon saca á pública 
subasta de una casa propia

2727 । do la Sociedad el Obrero. .
El de la Catedral de esta 

Ciudad saca á pública subas- 
2727 ta una casa situada en la ca

lle de Quint. .
El de Inca llaman á los que se 

creen con derecho á heredar 
la herencia de D/ Catalina 

. Rosa Aleñar. .
El mismo saca á publica su

basta varias fincas en la Vi- 
272G na ¿|e Costitx. .
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JUZGADOS MUNICIPALES.

El do la Lonja publica los na
cimientos y defuncione ocu
rridos durante la segunda 
decena do Abril último. . 2715

Idem id. id. id. durante la ter
cera decena do id. .2718

El déla Catedral id. id. il.
id. . 4718

El de la Lonja id. id. durante
la segunda decena de Mayo. 2721 

El de la Catedral id. id. duran
te la piimera decena de 
Mayo. . 2724

El do la Lonja id. id. . 2725
CEDULA DE CITACION

Se cita y llama á D. Diego y 
D.a Dolores Mediano y Rue
da cuyo paradero se ignora. 2721

FISCALIAS DE GUERRA 
y Marina

La de Marina de Palma llama 
á los que so consideren due
ños de diez y ocho bultos de 
tabaco. . 2715

La misma id. id. al patrón y 
tripulantes del laúd que fué 
apresado por la escampavía 
«Pez.» . 2715

Idem id. id. id. por la escam- 
pavia «Concha.» . 2715

La de guerra de id. llama al 
recluta José Salas Masías. . 2715

La de id. de Mahon id. id. al 
soldado Laureano Ruiz San
tos. . 2715

La de guerra de Palma llama 
al recluta Bernardo Planells 
y Garau. . 2720

Idem id. id. Juan Poli Mir. . 2720
Idem id. id. Salvador Cabo . 2720

Herrero. . 2721
La de id de Mahon id. id. al 

soldado Laureano Ramis
Santos. . 2721

Idem id. id. id. id. José Mar- 
tinez López. . 2721

COMISARIAS DE GUERRA
La de Palma saca á pública 

subasta varios efectos inúti
les procedentes del troceo 
y desbarate. .

La de Subsistenc;as de Mahon 
publica las compras verifi
cadas durante la tercera de
cena de Mayo. .

La de id. id. id. durante la tor
cera decena de Junio. .

La id. de Palma id. id. durante 
la tercera decena de Mayo.

La de id anuncia la contrata
ción de sillería arenisca, cal, 
arena, etc., con destino á la 
Comandancia de Ingenieros 
de esta Plaza. .

2721

2722

2722

2722

2723
COMANDANCIA DE MARINA.

Publica una circular del Mi
nisterio do Marina invitando 
á los Capitanesy Pilotos para 
que elijan dos representan

tes. . 1714

SUBDELEGACION 
d e  Sa n ie a d  d e Fa r ma c ia  

del Partido de Palma. 
Recomienda á los Señores Far

macéuticos no descuiden el 
cumplimiento de poner el 
sello de su oficina en todas 
las recetes que despachasen. 2720 

ARTILLERÍA SUBINSPECCION 
del Distrito de Baleares.

Anuncia la vacante de maestro 
armero del cuerpo del 8.° Ba
tallón de Artillería á pié. . 2716 

Idem id una plaza de taller de
2.a clase maquinista en la Fá
brica de Armas de Artillería 
de Toledo. . 2716

Idem id. una plaza de Maestro
de 2.a clase ajuste en la Maes
tranza de Artillería de Se
villa. . 2717

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas.

Anuncia, subasta de 143barriles 
de cemento hidruheo proce
dente de abandono. . 2717

Idem id. id. id. id. . 2726
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de correos.
Anuncia que la Dirección gene

ral de Rentas Estancadas se 
ha dignado conceder la fran
quicia oficial á la correspon
dencia que contenga docu
mentos de Loterías. . 2720 

ADUANA DE PUERTO COLOM.
Anuncia la subasta 216 bocoyes 

procedentes de abandono. . 2721
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 
Anuncia han de ser provistas

por oposición varias escue
las en la provincia de 
Lérida. . 2721

Idem id. por concurso de 
traslado id. id. en la provin
cia de Gerona. . 2724

Idem id. por concurso de as
censo id. id. id. . 2724

Idem id. id. id. en la provin
cia de Lérida. . 2724

Idem id. por concurso de 
traslado id. id. . 2724

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 
de Mahon.

Publica lista nominal de los 
alumnosmatricuhadados en 
el curso de 1883-84 que 
han sido examinados y las 
calificaciones obtenidas en 
los exámenes oidínarios. . 2724
CENTRO FARMACEUTICO.

Publica el balance efectuado 
en 31 de Diciembre de 1883. 1714

HARINERA BALEAR.
Publica el balance efectuado 

en 31 de Dicienbre de 1883. 2714
LA ESPERANZA

Sociedad especial minera domiciliada c’1 
Ib iza.

Llama á los herederos de Don 
Eduardo Chorat á pago del 
di vendo pasivo. . 2716

Idem id. id. id. . 2724

VALM¿L—Imp. de la Casa de Miserívordia'
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